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iiinisíratiáB proíiííal 

BeleÉaEíéB lie iBÉslría Selfién 
Cumplidos los t r ámi te s reglamen

tarios en el expediente promovido 
por D. Ge rmán García Luengo, en 
solicitud de au to r i zac ión ' para pro
ceder a la r econs t rucc ión de una 
industria de fabr icac ión de harinas 
comprendida en el grupo I , apartado 
b) de la clasif icación establecida en 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre de 1939. 

Considerando que la fábrica que 
poseía fué destruida p o r ü n incendio. 

Visto el informe favorable del Ser
vicio Nacional del Trigo. 

Esta Delegación de Industria, ha 
resuelto: , -

Autorizar a D. Ge rmán García 
Luengo para proceder a la recons
trucción de una industria de fabri-
Cación de harinas en GordonciÜOi 
Con arreglo a las condiciones gene.-
rales fijadas en la Norma 11.a de la 
Cltada-Ord£n y a las especiales si
guientes: 

*• La recons t rucc ión se efectuara 
* base de elementos idént icos y en 
J^ual n ú m e r o y capacidad que exis-

anteriormente. 
^ ^ La autor izac ión se concede a 
ase de la misma capacidad de fa-
ricaeión que antes tenía. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
será de seis mesg^. 

4. a Queda supeditada a la posibi
l idad de suministro die energía eléc
trica según el rég imen de restriccio
nes establecido en cada momento, 
teniendo prioridad en el suministro 
las industrias ya establecidas. 

León, 20 de Julio de 1945—El I n 
geniero Jefe, A n t o n i o Mart ín 
Santos. 2261 

kmm Nacional del TrUo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEO N 
Por el Ilmo.'Sr. Delegado Nacional 

del Servicio Nacional del Trigo, a 
propuesta de esta Jefatura provin
cial, han sido lijados los precios que 
han de regir para las harinas de t r i 
go y centeno de los cupos de abastos 
y canje, durante el p róx imo mes de 
Agosto y que a con t inuac ión se deta
llan: 
CUPO ABASTOS 

Harina de trigo, 191,07 ptas. Qm. 
Harina de centeno, 184,42 i d . id.-

CUPO CANJE 
Harina trigo, 105,85 pesetas Q m . 
Harina de centeno, 100,92 i d , i d . 

CUPO EXCEDENTE 
Harina de trigo, 289,50 ptas. Qm. 
Estos precios se entienden en fá

brica y sin envase. 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 

Nacional-Sindicalista. 
. León, '27 de Julio de 1 9 4 5 . - E l 

Jefe Provincial , Ricardo Alvarez. 
2250 

BiflslAn Hldrinllca del Norte de Espala 
Aguas terrestres.—Concupso de proyectos 

A N U N C I O 
Hab iéndose formulado la pet ic ión 

que se reseña en la siguiente 
N O T A 

Nombre del peticionario.—D. Leo
poldo Méndez Mantaras. 

Clase de aprovechamiento.—Riego 
de terrenos. 

Cantidad de agua qué se solicita.-^-
0,168 litros por segundo. 

Corriente de donde se han de derivar. 
Río Valcarce y Arroyo de Las Veigas. 

Término municipal en que radican 
las obras.—Vega de Valcarce (León) . 

Se abre un plazo que t e r m i n a r á a 
las trece horas del d ía en que se 
cumplan treinta naturales, c o n t á n 
dolos a partir de la fecha de pub l i 
cac ión del presente^ anuncio en el 
Boletín Oficial del Estada, durante el 
cual y en horas hábi les , debe rá el 
peticionario presentar el proyecto 
de las obras en las oficinas de esta 
División Hidráu l ica , sitas en Oviedo, 
admi t i éndose t a m b i é n en las mis
mas y durante el plazo fijado, otros 
proyectos que tengan el mismo obje
to que el de la pe t ic ión anunciada, 
o sean incompatibles con él. 

A los proyectos, que se p re sen ta rán 
por duplicado y suscritos por Inge-



niero de Camino, se a c o m p a ñ a r á por 
separado instancia formulada y do-

-cumentada con estricta sujeción a lo 
prevenido en el a r t ícu lo 12 del Real 
Decreto-ley de 7 de Enero, n ü m . 33, 
de 1927. 

Oviedo, 30 de Junio de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, filegible). 

2046 N ú m . 333.-61,50 ptas. 

idmínístracíÉ i w c i m ! 
Ayuntamiento de 

i León 
La Comisión Gestora de este Ex

celent ís imo Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 16 
del actual, aco rdó proceder a la ena
jenac ión , en forma reglamentaria, 
de los solares y parcelas de terreno 
sobrante de vía púb l i ca que segui
damente se relacionaD: 

Parcela sita en el Paseo del T ú n e l , 
frente a la casa de D. Rafael Magda-
leno, que tiene una superficie de 
298,37 m.2, valorada en 74 592,50 
pesetas. 

I d . en el mismo paseo, frente a la 
finca de D. Vicente Ganseco, que 
tiene una superficie de 239,94 m.2, 
valorada en 59,985,00 pesetas. 

I d . en la carretera de León a Co-
llanzo, lindante a la 'finca de D. Eloy 
Vega, que tiene una superficie de 
1.070,20 m.2, y valorada en 86.128,26 
pesetas. 

I d . en la misma carretera, entre 
terrenos del Ayuntamiento , que 
tiene una superficie de 446 m,2, y se 
halla valorada en 10.735,57 pesetas 

I d . en la Nmisma carretera, entre 
una calle de 12 metros y parcela del 
Ayuntamiento, que tiene una super
ficie de 526,92 m.2, y valorada en la 
cantidad de 39.397,00 pesetas. 

I d , en la misma carretera, entre la 
iglesia de las Ventas de Nava y una 
calle de 12 metros, que tiene una 
superficie de 787,21 m.2, y se halla 
valorada en 52.211,17 pesetas. 

Id . en la misma carretera, entre la 
casa de D, Francisco Santos ^ la 
«Venta de RamoniChi», que tiene 
una superficie de 1.549,12 m.2, y se 
halla valorad^ en 35,966,60 pesetas. 

I d , en la misma carretera, entre 
finca del Ayuntamiento y ángulo de 
la carretera indicada, que tiene una 
superficie de 56,25 m.2. y se halla 
valorada en 3.479,34 pesetas. 

I d . en la misma carretera, entre el 
Grupo Escolar y casas del Monte de 

Piedad que tiene una superficie 
de 259,62 m,2, y se halla valorada en 
la cantidad de 20.369,24 pesetas. 

Id . en el mismo sitio, entfe la fin
ca" de D. R a m ó n Santos y el paso a 
nivel del- Ferrocarri l León Bi lbao, ' 
que tiene* una 'Super í ic ie de 3.103 m.2, 
y se halla' valorada en 100,094,82 
pesetas. 

íd . en la misma carretera, entre la | 
iglesia de las Ventas de Nava y el j 
Ferrocarri l de _ L e ó n - Bilbao, que ^ 
tiene una superficie de 4.552,50 m.2, | 
y se halla valorada en 109^382.00 
pesetas. j 

Lo que se hace públ ico por medio ! 
del presente, a fin de que durante el 
plazo dé diez días, contados a partir 
del siguiente al de su inserc ión en el 
BOLETÍN OFIÉIAL de esta provincia, 
puedan ser examinados en la Secre-
tar ía de este- Excmo^ Ayuntamiento 
los d e m á s antecedentes relativos a 
las carac ter í s t icas de los expresados 
solares y parcelas, y formularse con
tra el indicado acuerdo las recla
maciones u observaciones que se 
estimen pertinentes. 

León, 21 de Julio de 1945.—El A l 
calde, José Aguado. 
, 2219 M m . 334.-120,00 ptas. 

MmíBíslracíÉ de jusMa 
Juzgado de Primera instancia 

de. S a h a g á n 
Don Perfecto Arldrés Garc ía , ' Juez 

de Primera Instancia de Sahagún 
y su partido. 
Ha{*o saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y Secretaría del que re
frenda, sé siguen autos de ju ic io de
clarativo ordinario de menor cuan
tía, hoy en *ejecucÍQn de sentencia, 
promovido por D% Bautista Calvo 
Calvo, mayor de edad, casado y 
de esta vecindad, contra D.a Fausti-
na Cañizo Prieto, t ambién mayor dé 
edad, soltera, sin profesión especial 
y de la propia vecindad, sobre re 
c l amac ión de dos m i l doscientas 
pesetas, en cuyos autos se embargó , 
tasó y se saca a públ ica y primera 
subasta por t é rmino de veinte días, 
el inmueble embargado como derla 
propiedad de la referida demandada. 

La tercera parte proincJiviso con 
D. Gregorio y D. Esteban Cañizo 
Prieto, de un salón y casa, sito en 
casco de esta villa en la calle del 
Rastro, que l indá por la derecha, en

trando, de D. Serafín Largó; izquier 
da, de Demetria Merino, y espalda' 
de herederos de Bernardo. Arroyo 
Tasada en la cantidad de doce mil 
seiscientas sesenta y seis pesetas. | 

La subasta t end rá lugar en la Sala' 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintinueve de Agosto, a las doce 
horas, adv i r t i éndose a lo^ licitado-
res que para tomar parte en la mis
ma, h a b r á n de c o n s i g ñ a r e n la mesa 
del Juzgado el diez por ciento, por 
lo menos, de la tasac ión; que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
quemo existen t í tulos de propiedad' 
y que el rematante h a b r á de confor-
¿narse con la escritura de venta que 
se le otorgue, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Sahagún , a diez y nueve 
de Julio de 1945.—Perfecto Andrés.— 
E l Secretario, Cleto García. 

2247 N ú m . 336.-73,50 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Vicente Mart ínez . Manga, Juez 

municipal suplente de esta ciudaá. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l que se sigue en este Juzga
do a instancia de D, Genaro Valdés 
Cordón , contra D. Juan Martín GOUT 
zález, sobre r ec l amac ión de canti
dad, tengo acordado saéar por tér
mino de veinte d ías la subasta de la 
tercera par^e proindiviso de la finca 
que ha sido objeto de embargo y 
cuyo remate t endrá lugar el día 5 de 
de Septiembre, a las doce. 

Tercera parte pro índiv iso de una 
casa sita en el casco de esta ciudad, 
seña lada con el n ú m . 20 de la calle 
de Barahona, Undante al Oriente, 
cotí dicha calle; Poniente, carretera 
de San Francisco; Mediodía, casa de 
D.a Isidora Diez y Norte, casa de 
D. Isidro; valoj;ad^ dicha tercera 
parte en 1.100 pesetas. , 

Advir t iéndose se, halla sin suplí1" 
la falta de t í tulos de propiedad; que 
no se a d m i t i r á n posturas.que no CU' 
bran las dos terceras partes o^ 
ava lúo ; que podrá .hace r se a calida , 
de ceder eí remajte a un tercero; ^ 
los licitadores cons ignarán preMa 
mente en la mesa del Juzgado o ê  
ej establecimiento destinado al efe^ 

j to el diez por ciento del importe 
i . , ' -
I la tasación. ~ ^0 

Dado en León, a treinta de J^o . 
de m i l novecientos cuarenta V ^ . j 
—Vicente Mart ín Manga, 

2098 N * m . 332.-37.00 

i 


